
   
   

 

ACUERDOS DERIVADOS DE LA JUNTA DE FACULTAD  

CELEBRADA EL 24 DE ENERO DE 2019 
 

 Se aprueban las cuentas anuales del año 2018 de la Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas. 
 

 Se aprueba la memoria de gestión del año 2018 de la Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas. 
 
 

 Se explica el cambio propuesto en los horarios del próximo curso debido al 
déficit en infraestructuras y a la búsqueda del interés general de los alumnos. 
La idea es concentrar los horarios en la mañana de lunes a viernes, 
distribuyendo al Grado de ADE y el doble grado de 8 a 12 y al grado de 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos de 12 a 3. Así las aulas por la tarde 
estarían libres para los másteres y para la impartición de cursos, seminarios y 
asignaturas optativas. Con este fin, se evitan los problemas de solapamiento y 
cruces de asignaturas que vienen sufriendo los alumnos. 
Se trata de una propuesta que será debatida en posteriores reuniones. 
 

 Se aprueba la asignación de créditos de libre elección a cursos, aprobados por 
la Comisión de Ordenación Académica del día 18 de octubre de 2018 y del 3 
de diciembre de 2018. 

Los cursos son los siguientes: 
 

 11º Día del Emprendimiento: 1 ECTS. 
 II Feria de Emprendimiento Joven “Quiero, puedo, emprendo”: 1 

ECTS. 
 III Feria de Emprendimiento Joven “Quiero, puedo, emprendo”: 1 

ECTS. 
 I Jornada Violencia de Género “El amor no duele”: 1 ECTS. 
 VII Jornadas Multidisciplinares. Sumamos compromisos”: 1ECTS. 
 Jornada sobre aprendizaje servicio (APS): 1 ECTS. 


